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NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
COVALEGUI CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VALDIVIESO EGUIGUREN DIEGO FERNANDO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

Di2 Copias 

Fn la ciudad de LOLA, provincia de LOJA el dia de hoy drecisers de Agosto del dos 

  

mil die ante mí, DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, NOTARIA SEGUNDA del cantón LOJA, comparecen a 

constituir la compañia COVALEGUI CIA LTDA, el/la señor(a) VALDIVIESO 

EGUIGUREN DIEGO FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

«vil SOTTFRO, con domicilio en la ciudad de LOJA, por sus propios y 

personales derechos, el/la señor(a) JARA CALVACHb DIEGO WLADIMIR, de 

nacionalidad LCUATORIANA, estado exvil DIVORCIADO, con domicilio cn la 

emdad de QUILO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

VALDIVIESO EGUIGUREN ANA MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domuciho en la ciudad de LOJA, por sus propios 

y personales derechos, ella señor(a) LUNA OCAMPO WILMER HUMBERTO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la cuudad 

de LOJA, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) VALDIVIESO 

SAMANIEGO MILION RAUL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de FLOJA, por sus propios y personales 

=



derechos, el/la señor(a) VAT DIVIESO EGUIGURUN JOSE LUIS, de nacionalidad 

LCUATORIANA, estado civil SOPTERO, con domicilto en la ciudad de LOJA, 

por 

  

>us propios y personales derechos, el/la señor(a) FGUIGUREN LGUIGUREN 

MARIA VICTORIA MARINA, de nacionalidad FCUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la crdad de LOJA, por sus propios y personalos 

derechos Los comparecientes son mayores de edad, hábrles según derccho para 

contratar 

  

obligarse, a quienes de conocer doy le en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en lotocopra debidamente 

autenticada por mi so agregan, bien imstruidos por mí elíla Notaro(a), cn cl 

abjelo y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden bre y 

voluntanamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como. 

sigue "SFÑOR(A) NOTARIO(A): Lin el protocolo de esenturas publicas a su 

cargo. sírsase msertar una do constrtucion de Compañia de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes clausulas PRIMERA.- 

    

  

    
  

      

PARTO - Intervienen en el olor Crmura 
Nombresy — [Nacionalidad [Estado Chil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Segun 
- ¡Corresponda 

VA) DIVIESO, EcuaTomaMa — [soLIeRO vor 
EGUIGUREN DIGO. 
JARA CAI VACIE [ECUATORIANA — [DIVORCISDO [QUITO 
IESO Ser ADMI 
VALDIVIESO POUR TORIANA — [DIMORCIADO [LGA 
TOQUEN ADA. MARIA E 
runa campo — [reustoriaNa — [CasaDo Lon 
WILMER TOMBERTO 
VALDIVIESO ECUATORIANA [casaDo 1018 
SAMANIEGO 
Y EcuaToRÁMA — [soLteRO rosa EOUIGUREN JOSE | 

eo qq — A 
EGUIGURTN Ecuaroriana [casado Loa T ELIGEN Mara l 
VICTORIA MARINA z       
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Ios comparccrentos declaran 

que construyen, como en efecto lo hacen. una compañra himtada, que se somotera a. 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comercio, a los convemos 
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do las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

ubjeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Lil nombre de la compaña que 
  

se constituye es COVALEGUI CIA LIDA Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio prinerpal de la compañía es LOTA provincia LOJA Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del termtoro nacional o en el exterior, sujetándoso a las disposiciones 

legales correspondientes Artículo Tercero (39.- Ohyeto.- Fl objeto de la 

compañía consiste en LA COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA Dis LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DFI 

NIVEL 2 DEL CIIU CONS IRUCCION DE EDIFICIOS, ASI COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DL CONSTRUCCIÓN DE 

  

LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRA EJECUIAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS TFYES 

ECUATORIANAS Y QUE IENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permutados por la ley Artículo 49.- Plazo.- Fl plazo de duración de la compañía es 

de VLINTE años, contados desde la fecha de inscripcion de esta escritura Título 

Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (59.- Capital y de las 

partiipaciones.- El Capital Social es de DIEZ MIL. dólares de los Estados Umdos 

de América, dividido en DIEZ MIT. participaciones sociales, iguales, acumulativas 

e mdrisibles de UN dólar(es) de los Estados Umdos de América de valor nominal 

cada una Titulo Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda La representación legal, judicial y extrajudicial lo correspondera al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta 
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ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será. 

reemplazado por el Presidente, y en caso de lalta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. Ll plazo de duración de los indicados Administradores será de 

UN años pudiendo ser reclogidos 1ndefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante av150 que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos. respecto de aquél en el que so celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- Do la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quóram de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Lítulo Cuarto (EV). Disolución y liq 

  

dación. Artículo Décimo ( 

10>).- Norma general.- La compaña so disolvorá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
¡Nombre de los [Número de — [Capital [Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
¡suscriptores — |s 
VALDIVIESO uo 
EGUIGUREN DIEGO 
FERNANDO. 
[1ARACALVACHE | 1350 1500 14504 mo 
[DICOO WLADIMIR —, 
VALDIVIESO 1350 14500 0) 00 
[EGUIGUREN ANA. 
AREA 
LUNA OCAMPO — [900 Em) 9 o 
ue 
|HLMRRIO 
VALDIVIESO aso 2500 2500 uo 
[SAMANITCO. 
[RI TON RAUL, 

  

  

  

  

000 700.0 wr 

  

      
  

   
  

VALDIVIESO. con EN sos bo 
EG 

  

REN JOSE 
5 

  

  

[EGTIGUREN 2150 24500, (24500 no 
[EGETGUREN MARIA | 
VICIORIA MARINA. | 

ono 10000. [100000 00 
  

          
  

  

 



  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.» Para los periodos 

  

señalados en el artículo sexto (6") dol estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VALDIVILSO SAMANIEGO MILTON 

RAUL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

VALDIVIESO EGUIGUREN DIEGO FERNANDO, respectivamente SEXTA.- 

  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparcerentes, DLCLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

de compañía provienen de actevidades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIM 

  

'O DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO TURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y Iicentias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, Licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y luncronamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social cn los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital socral una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañras y 

demas leyos afines En caso de controversia entre los socios o entre socios y 

administradores de la compañía; las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superinteridencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

  

Notaro(1), se dignará añadir las correspondientos cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

<



la aceptan en todas sus partos la misma que ha sido obtenida del sistema a 

  

informático de la Supermtendencia de Compañías y Valores Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Loy 

Notarial, y, lexda que le» fue a los compareciontes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmugo en umdad de acto quedando meorporada cn el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF 

Firma Socios 

       
  

CEDUT A 1100326600 

aio : 
WALDIVILSO SAMANIEGO MILTON RAUL 

CFDUTA 1100413739       

     VALDIVIESO EGUIGUREN JOSF 488 

CEDULA 1103255798 

  

MW ana de Valdivieso 
EGUIGUREN FGHIGUREN MARIA VICIORERSIARINA 
CEDULA 1100617511



Firma Notario(a) Público(a) 

 


